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EDICTO ELECTRÓNICO 
Sistema Escritural Decreto 01/84 

 

El Suscrito Secretario del Tribunal Administrativo del Atlántico, NOTIFICA a las 

partes de la Sentencia proferida el 14 DE AGOSTO DE 2020, de conformidad a lo 

consagrado en el artículo 323 del Código de Procedimiento Civil, dentro del proceso:  

 

Radicado 08001-23-31-701-2015-00131-01 JF 

Acción  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante D.E.I.P. DE BARRANQUILLA 

Demandado NACÍÓN - DIAN  

Sentencia 14 DE AGOSTO DE 2020 

Magistrado Ponente Dr. JORGE ELIECER FANDIÑO GALLO 

 

 

El presente EDICTO se fija en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-tribunal-administrativo-del-

atlantico/236, por el término de tres (3) días, comprendidos entre las 08:00 a.m. del 

día 14 de diciembre de 2020 y las 5:00 p.m. del 16 de diciembre de 2020. 

 

 FIJA: 14 AL 16 DE DICIEMBRE DE 2020 

 DESFIJACIÓN: 16 DE DICIEMBRE DE 2020 

 INICIO DE EJECUTORIA: 18 DE DICIEMBRE DE 2020 

 FIN DE EJECUTORIA: 14 DE ENERO DE 2021 

 

 
Atentamente, 
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